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Mancomunidad de Municipios Zona Centro 

ACTA DEL JURADO DEL II CERTAMEN LITERARIO DE RELATO CORTO “Mujeres”. 

Se extiende la presente acta con motivo de la publicación del fallo del jurado 

del II CERTAMEN LITERARIO DE RELATO CORTO “Mujeres”, organizado por la Oficina de 

Igualdad de la Mancomunidad de Municipios Zona Centro con sede en Miajadas 

(Cáceres). 

Se declara constituido el Tribunal formado por el personal técnico de la Oficina de 

Igualdad de la Mancomunidad Zona Centro y se verifica que en ninguno de sus 

componentes concurren causas de abstención o incompatibilidad. El tribunal declara 

que se han recibido 68 relatos, de los cuales 62 se han recibido por correo electrónico 

y 6 por correo tradicional (papel). Acto seguido, siendo las 12:00h., se declara tras 

deliberación y votación que el relato ganador es: 

Alumbramiento. Seudónimo: Cicely 

Siendo los finalistas por orden de puntuación: 

-La Metamorfosis. Seudónimo: Peter Blacksmith 

 

-Filiforme.  Seudónimo: Kirguistán 

 

-La noche tatuada. Seudónimo: Atahorma 
 
-Punto ciego.              Seudónimo: Juana Sutil 
               

Una vez abierta la plica, resulta que el autor de la obra ganadora es: Raúl Clavero 
Blázquez  

El Tribunal declara asimismo que las obras finalistas y las no premiadas serán 

destruidas en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la presente acta, 

pudiendo las personas interesadas recoger los originales en la sede de la 

Mancomunidad hasta esa fecha. Por otra parte, la mención de los cuentos finalistas no 

presupone premio ni publicación del contenido de los mismos, por lo que las/os 

autoras/es podrán hacer uso de sus obras en otros concursos literarios. 

Y no siendo otro el objeto de la reunión, se da por concluida la misma, siendo 

las 12:15 del día 12 de julio de 2021, extendiéndose, por cuadriplicado ejemplar, la 

presente acta, que firman todos los miembros del jurado. 

En Miajadas, a 12 de julio de 2021. 

D. José Joaquín Sachez Garcia.                                                 Dña. Antonia Mateo Siles. 


